
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Ejecutivo de mínima cuantía. 54001403001 2021 00149 00 

 

Allegado con el documento 008 el escrito demandatorio correctamente escaneado, se 

pasa determinar la procedencia de la orden de pago pedida. 

En consecuencia, advertido que el soporte de la ejecución son tres facturas emitidas 

electronicamente, se requiere al demandante para que en el plazo del artículo 90 del Código General 

del Proceso, allegue la prueba de la remisión de aquellas al demandado a través del operador para ese 

efecto designado, de forma tal que se acredite el recibo por el deudor de los instrumentos cambiarios, 

conforme a las previsiones del Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, modificado por el Decreto 

1154 de 2020. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

867afe2729b5920cd05971421320008b2b58454e6cd3841d2cab4bc92b084555 

Documento generado en 11/06/2021 12:32:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


